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Compendio de Normas del Seguro Social de Accidentes del
Trabajo y Enfermedades Profesionales

/ LIBRO VI. PRESTACIONES ECONÓMICAS / TÍTULO V. Obligaciones de las mutualidades de empleadores y del Instituto de Seguridad Laboral respecto de la
exención de la cotización de salud para pensionados / A. Exención de la cotización de salud para pensionados con beneficio solidario, Ley N°20.531 / 2.
Transferencia de recursos correspondientes a la bonificación de cargo fiscal

2. Transferencia de recursos correspondientes a la bonificación2. Transferencia de recursos correspondientes a la bonificación
de cargo fiscalde cargo fiscal

El IPS transferirá a las respectivas cuentas corrientes de las entidades pagadoras de pensión, los fondos necesarios para
nanciar el pago de las boni caciones de cargo scal de la Ley N°20.531, incluyendo aquellas boni caciones retroactivas si

correspondiese. Dicha transferencia se efectuará el día 5 o hábil siguiente si aquél correspondiere a sábado, domingo o festivo,
del mes siguiente al de devengamiento de la respectiva pensión. Para estos efectos, cada entidad pagadora de pensión deberá
informar por carta dirigida al Director Nacional del IPS, el número de cuenta corriente y banco donde se deban efectuar estas
transferencias.

Además, el mismo día que se efectúe el traspaso de fondos, el IPS remitirá electrónicamente a las entidades pagadoras de
pensión un archivo con la nómina e información del monto de las boni caciones transferidas. Asimismo, remitirá un archivo con
el detalle de las boni caciones rechazadas y su respectiva causal de rechazo. Dicho archivo corresponderá al  Anexo VII "Nómina
de Pensionados con y sin bene cio solidario, rechazados como bene ciarios de la exención de la cotización obligatoria de salud",
contenido en el informe "Determinación y pago de los bene cios relativos a la exención de la cotización legal de salud del 7%, de
pensionados con y sin beneficio solidario", disponible en el sitio web de la Superintendencia de Pensiones.

La entidad pagadora de pensión deberá enterar la cotización legal de salud en el Fondo Nacional de Salud o en la Institución de
Salud Previsional respectiva, en los plazos establecidos en la normativa vigente.

Las boni caciones retroactivas asociadas a cotizaciones de salud descontadas de la pensión y ya enteradas en el respectivo
prestador de salud, se incluirán en la pensión del mes que se esté pagando.


